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No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación surtidas con relación al demandado 

YORDAENS GUERRA BERNAL, habida cuenta que no se acreditó que   tuvieran acceso 

efectivo a la notificación conforme se dispuso en sentencia C-420 de 2020, así mismo, el acuse 

de recibido no se establece claramente que haya operado en los términos de que trata el artículo 

20 de la Ley 527 de 1999. 

 
De igual manera, la documental allegada el 4 de abril de 2022, adosada a folio 022, resulta 

insuficiente a fin de acreditar que el demandado tuvo acceso al mensaje de datos, al tiempo 

que, no se anexó la comunicación remitida a fin de verificar los términos en que operó la misma.  

 
Por lo expuesto, se requiere al actor a efecto de que surta nuevamente la notificación del 

demandado, teniendo en cuenta para ello las observaciones hechas en precedencia.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada PAULA CAMILA GARZÓN MORERA en 

calidad de apoderada de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE VILLETA 

“COOTRANSVI” en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Por secretaría remítase link del protocolo a la abogada PAULA CAMILA GARZÓN MORERA en 

virtud de la solicitud elevada a folio 024. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2023. 
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